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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba Convenio     para    la     Capacitación  de  
     SECRETARÍA GENERAL Funcionarios/as  entre,  el  Servicio Metropolitano  
          DECRETACIÓN Oriente y la Universidad de La Frontera, 

N°1030010-10.  
      ----------------------------------------------------------------------- 
 
 

TEMUCO, 24 de octubre de 2024 
 
 
 
      RESOLUCION EXENTA 3407/2024 
 
 
      VISTO: 
  

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°25 de 2024 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 Decreto TRA N°05 de 2020, que aprueba nombramiento de Vicerrector Académico de la 
Universidad de La Frontera. 

 Decreto TRA N°08 de 2022, que aprueba nombramiento del Director Jurídico de la 
Universidad de La Frontera. 

 Resolución Exenta N°2119 de 2018, que establece orden de subrogancia a funcionarios 
superiores, y 

 
      CONSIDERANDO: 
 
 

1.- Que, el artículo 4 inciso 2° de la Ley N°21.094 
sobre Universidades Estatales, dispone que “Como rasgo propio y distintivo de su misión, dichas 
instituciones deben contribuir a satisfacer las necesidades e intereses generales de la sociedad, 
colaborando, como parte integrante del Estado, en todas aquellas políticas, planes y programas 
que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, 
económico y sustentable del país, a nivel nacional y regional, con una perspectiva intercultural”. 
Asimismo, el inciso 3° del mismo artículo señala que las Universidades “[…] podrán establecer 
una vinculación preferente y pertinente con la región en que tienen su domicilio y desarrollen sus 
actividades”: 

 
2.- Que, por Resolución Exenta N°0708 de fecha 16 

de marzo de 2022, se aprobó Misión de la Universidad de La Frontera, disponiendo en su inciso 
4° que la Universidad “Promueve y aporta al país y a la región de La Araucanía, asumiendo una 
acción preferente y pertinente con ella, a través de la formación, la ciencia, la tecnología, la 
innovación, la creación y la vinculación con el medio”. 

 
 

 3.- Que, en Memorándum N°73/2024 de fecha 22 de 
octubre de 2024 del Director de Bibliotecas y Recursos de Información don Carlos del Valle 
Rojas, solicita aprobar Convenio para la Capacitación de Funcionarios/as entre, el Servicio 
Metropolitano Oriente y la Universidad de La Frontera, N°1030010-10. 

 
 
      4.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera, otorgó visto bueno al presente convenio. 
 
 

5.- Que, de conformidad a lo dispuesto en las 
resoluciones N° 7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de La República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
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      R E S U E L V O: 
 

APRUEBASE Convenio para la Capacitación de 
Funcionarios/as, suscrito con fecha 30 de septiembre de 2024, entre Servicio Metropolitano 
Oriente, persona jurídica de derecho público, RUT N°61.608.400-3, representado por su 
Director Dr. ALBERTO VARGAS PEYREBLANQUE, ambos domiciliados en calle Canadá 
N°308, Providencia, en adelante “El Servicio”, y la UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, rol único 
tributario N°87.912.900-1, representada por su Rector don EDUARDO HEBEL WEISS, médico, 
chileno, por medio del Programa de Doctorado en Comunicación, representado por el Dr. Carlos 
del Valle Rojas, todos domiciliados para estos efectos en Avenida Francisco Salazar N°01145, 
cuidad de Temuco, Región de La Araucanía, en adelante la “Universidad”, se ha convenido lo 
siguiente: 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE  
 

 
 
 
 
 
JUAN EDUARDO ERICES REYES               RENATO HUNTER ALARCON 
SECRETARIO GENERAL                              RECTOR SUBROGANTE 
 
RHA/JEER/CMI/mcc 
 
Distribución: 
 
 Dir. de Bibliotecas y Rec. Infor. 
 Div. Seguim. Proy. Inst. 
 Div. Operaciones Financieras 

 Doña Yasna Contreras Fuentealba 

 

Juan 
Eduardo 
Erices Reyes

Firmado digitalmente 
por Juan Eduardo 
Erices Reyes 
Fecha: 2024.10.28 
18:19:52 -03'00'
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Toma de razón 
Contralor Subrogante 

Universidad de La Frontera 
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